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Cuernovoco, Morelos; o veinticinco de octubre de dos mil

veintitrés.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/106/2023, promovido por 

 , por su propio derecho, en contro del 

LA DIRECCIóN DE TRÁNSITO TVIUNICIPAI DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS, Y OTRAS AUTORIDADES, lo que se hoce oltenor

de los siguientes:

RESUITANDOS

1. Presentoción de lo demondo. Medionfe escrito presentodo el

veintitrés de moyo del oño dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de los outoridodes

demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión de lo demondo. Por outo de fecho

veinticinco de moyo del dos mil veintitrés, se odmitiÓ o trÓmite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

co'respondiente, con lcs copios simples se ordenó emplozor o los

ouloridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su contro, se le tuvieron por

onunciodos los pruebos ofrecidos.
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3. Conlesloción. El veintidós de junio del oño dos mil veintitrés, se

iuvo o los outoridodes demondodos   ,

TESORERO MUNC¡PAL, Y EL C.   ,

AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE TRÁNSITO Y

V¡ALIDAD DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚgTICA, DEL

MUNICIPIO DE J¡UTEPEC, MORELOS, dondo contesioción en tiempo

y formo o lo demondo entoblodo en su contro. Se ordenó dor visto

o lo porte octoro.

4. Desislimienlo. Por outo de fecho cotorce de ogosto del dos mil

veinTiirés, se tuvo por presentodo ol ocior con su escrito de

desistimiento y se le concedió un término de tres díos paro que

rotificoro el mismo.

5. Comporecencio voluntorio. El primero de septiembre de dos mil

veintitrésr comporeció el octor pora rotificqr su escrito de

desistimiento de lo occión de nulidod presentodo onte lo Segundo

Solo. Se ordenó dor visto los outoridodes demondodos.

ó. Turno poro resolver. Medionte outo de fecho seis de octubre de

dos mil veintitrés, previo certificoción se les decloro precluido su

derecho o los outoridades poro desohogcr lo visto que se ordenó

medionte comporecencio de fecho primero de sepiiembre, y se

ocordó que el expediente se turnoro o resolver:

CONSIDERANDOS

l.- Compelencio. Este Tribunol, es competente poro conocer y

resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesio por el

ortículo I ló frocción V de lo ConstituciÓn Federol; el ortículo 
.l09

bis de lo Constitución Locol; I , 2, 3,38 frocción l, 84 y 85 de lo Ley

de lo moterio; ortículos 1 , 16, I B, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo

Ley Orgónicc.

ll.- Anólisis ol desistimiento. Lo porte octoro, medionte

comporecencio voluntorio de fecho primero de septiembre del

ì Así lo plosmó en su puño y lelro lo porle octoro.
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dos milveintitrés, onte los instolociones de lo Segundo Solo de este

Tribunol, rotificó o su mós entero perjuicio, el desistimiento de lo

occión de nulidod intentodo en contro de los outoridodes

demondodos

Considerondo lo onterior, este Tribunol debe por cuestión de

método resolver el temo del desislimiento, porque de ser

procedente, hosto oquí llegorío el osunto y se tendrío que dor por

terminodo el medio de impugnoción por octuolizorse dicho

cousol.

Lo onterior es osí, todo vez que el desistimienfo es un octo procesol

por el cuol el denuncionte ejerce su derecho de obondonor uno

instoncio o de no continuor uno occión, lo que constituye uno

formo de terminor lo reloción jurídico-procesol existente.

Luego entonces, uno vez instourado el juicio, hobró de

considerorse que si en cuolquier etopo del proceso, hosto ontes

de dictorse sentencio, el demondonte expreso su voluntod de

desistirse del juicio promovido, ello produce lo imposibilidod

jurídico de continuor con lo instrucción o resolución del medio

impugnotivo, poro llegor ol pronunciomiento de fondo, puesto

que cuondo se revoco eso voluntod, el proceso pierde su objeto

y se genero uno imposibilidod jurídico poro dictor sentencio.

En este sentido, se tiene que el ortículo 38 frocción I de lo Ley de lo

moterio, estoblece:

Artículo 38. Procede e/ sobreseimienfo del juicio:

l. Por desÍsfimíento del demondonfe o so/icifonfe.
Para gue procedo e/ desislimienlo debero
rofificorse onte /o So/o delTribunol; [...]"

Lo destocodo es propio
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De lo lecturo del precepto normotivo citodo, se odvierte que, en

los juicios de nulidod, procede el sobreseimiento cuondo el

promovente se desisto expresomente, por lo que de cumplirse

dicho requisito se ocluolizo el sobreseimiento del osunto.

Así, el once de ogosto de dos mil veintitrés, el qcior presentó onte

lo oficiolío de portes de lo Segundo Solo de esie Tribunol, escrito

medionte el que oduce desistirse deljuicio intentodo ol monifestor

lo siguiente:

"...vengo o desisfirme de lo occión intentodo en e/
presenfe procedtmienfo por cenvenir osí o mis

infereses persono/es ..." Sic

Énfosis oñodido.

Ahoro bien, lo Solo instructoro medionte proveído de fecho

cotorce de ogosto del oño dos mil veintitrés, requiriÓ ol

promovenïe poro que comporeciero personolmente onte esto

instoncio jurisdiccionol, o efecto de rqtificor el desislimienlo en

cuestión.

En tol rozón, obro en outos lo comporecencio voluntorio del

enjuicionte, de fecho primero de septiembre de dos mil veintitrés,

lo cuol en lo porte que infereso refiere:

"...Que el motivo de mi comporecencio es con el

ftn de ratificor el escrifo de desistimienfo
presenfodo onfe esfo Segundo So/o çon fecho
once de ogosfo de/oño dos milveintitrés, en fodos

codo uno de sus porfes, reconociendo como mía

ta ftrmo que lo colzo por ser lo que utilizo en ocfos

tanto públicos como privodos, por osí convenir o

mis infereses siendo todo lo gue fengo que

monifesfor..."

Con lo onterior, se odvierte que el impetronte, se presentó onie

esie Tribunol, o efecto de rotificor el escriio por el que se desisiió

de la presentoción de lo demondc del juicio que ohoro nos
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ocupo, lo que se troduce en su deseo de no conlinuqr con lo

secuelo procesol.

Bojo este escenorio, este Tribunol odvierte que se cumple con los

siguientes requisitos:

El desislimienlo se presenló por escrito, como yo ho

quedodo expresodo el once de ogosto de dos mil

veintitrés, en que presentó el escrito de

desistimiento, de formo voluntorio y, por lo tonto, se

encuentro bojo el supuesto ontes mencionodo.

Eldesisfimiento fue rotificodo, pues lo octoro ocudió

o convolidor su escrito de desistimiento el dío

primero de septiembre de dos mil veintitrés.

Con lo onterior es foctible ofirmor que el presente juicio debe ser

sobreseído, pues lo porte octoro medionte el multicilodo escrito

monifestó su voluntod de desistirse del presente medio de

impugnoción, existiendo uno renuncio o determinodos octos

procesoles, o sus pretensiones y o seguir con lo secuelo procesol

iniciodo o solicitud de porte.

Apoyo lo onterior mufofis mutondis (combiondo lo que debo

combiorse), lo jurisprudencio número 2009589, emitido por lo
Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, cuyo

rubro y texto son del tenor siguiente:

INCONFORM¡DAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURíDICOS EN

EL DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO. EI

desislimiento es un oclo procesol medionte el cuol
se monifieslo el propósilo de obondonor uno
insloncio o de no confirmqr el ejercicio de uno
occión, lo reclomoción de un derecho o lo
reolizoción de cuolquier olro trómite de un
procedimienlo iniciqdo. En el coso del recurso de
inconformidod previsto en los ortículos 201 o 203 de
lo Ley de Amporo, publicodo en el Diorio Oficiol de
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lo Federoción el 2 de obril de 2013, lo propio ley no
contemplo explícitomente qeuello institución
jurídico; sin emborgo, en términos del ortículo 2o. de
dicho ordenomienio, o folto de disposición expreso
se cplicoró supletoriomente el Código Federol de
Procedimientos Civiles y, en su defecto, los

principios generoles del derecho. Por tonto, pora
lromitor un desistimiento del recurso de
inconformidod es necesorio ocudir o este último
ordenomiento legol, de cuyos ortículos 373,

frocción ll, y 378, se odvierte que lo secuelq del
desislimiento es lo qnuloción de lodos los oclos
procesoles verificodos y sus consecuencios,
entendiéndose como no presentodo lo demqndo
respeclivo, lo que en lo especie dq lugor, como
efecio jurídico, o que se entiendc como no
reclomcdo el ocuerdo impugnodo de que se troto
y, en consecuencio, que odquiero firmezo legol.

El énfosis es propio

En consecuencio, resulto vólido decir que lo decisiÓn del

ciudodono , de desistirse del

juicio intentodo es oceptoble, toda vez que en el presente osunto

se formuló un desistimiento por escrito, el cuol se tuvo por

rotificodo, por ende, es procedente el desistimiento hecho voler,

y, en consecuencio, se octuolizq lo cousol de sobreseimiento

previsto en lo frocción I del ortículo 38 de lo Ley de lo moterio.

Por lo onterior, y siendo que el desistimiento en eljuicio de nulidod

implico uno renuncio o lo occión inientodo, teniendQ por objeto

dor por ierminodo lo reloción jurídico procesol exisiente entre los

portes, volviendo los cosos jurídicomente ol estqdo que

guordobon onles de lo presenlociÓn de lo demondo, sin el

pronunciomiento de uno sentencio que dirimo lo controversio; es

decir, sin determinor lc procedencio o improCedencio de los

occiones ejercitodos, por lo que no se define el derecho en

disputo, yo que se troto de lo obdicoción de lo occiÓn, por porte

del octor, éste Tribunol se encuentro impedido poro esiudior los

cousoles de improcedencic o cuolquier ospecio de fondo del

mtsmo
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Asimismo, ol hoberse configurodo lo hipótesis previsto en el 38

frocción I de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, otendiendo ol desistimiento efectuodo por lo porte

octoro, se decretq el sobreseimienlo del presenle juicio

promovido por  , por su propio

derecho, en contro de  , en su

ccrócter de Agente odscrito o lo Dirección de Trónsito Municipol

del Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, Tesorerío Municipol del

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos y o lo negocioción mercontil

Grúos Volcón o trovés de su propietorio   

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Con funrdöhre,nto en lo dispuesto por el ortículo 38
:, '-

frocción I de lo Ley þe Justicio Administrotivo poro el Estodo de

Morelos, se decreto êl sobreseimiento del presente juicio, lo

onterior en términos de los considerociories vertidos o lo lorgo del

ccnsiderondo segundo de'îq.t"nte resolución.

..\
TERCERo.- NoTtFíQUEsE PERSoNhLMENTE, iH ru oportunidod,

orchívese el presente osunto

concluido.

como definitivo y totolmente

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este

osunto; MARIO OómfZ LOPEZ, Secretorio de Estudio y Cuento

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Primero Sclo de

lnstrucción;Mogislrodo Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,
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Tilulor de lo Tercero solo de lnstrucción; Mogislrodo MANUEL

GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorlo Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrqdo JoAauíru RoeuE

GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Sqlo Especiolizodo en

Responsobilidodes Adminisirotivos; onte lo Licenciodo ANABEL

SATGADO CAPISTRÁN, Secretorio Genercl de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

G O CRUZ
TITUTAR DE LA SEGUND SALA DE TNSTRUCCTóN

ë
Èì

MARIO
SECRETARIO DE ESTUD¡O Y CUENTA HAB

MAGISTRADO DE LA PRIMERA ccroN.

DR. E TRADA CUEVAS
TITULAR TERCE ALA DE INSTRUCCION

ISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMI NISTRATIVAS

NCIONES DE

MAG
J
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QUE ZALÍZ CEREZO
DE LA QUINTA PECIAL¡ZADA

EN RESPO SABILID INISTRATIVAS

s ENERAL

ANABEL GADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo de fecho veinticinco de octubre dos mil
veintilrés, emilido por el Pleno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del odo de
Morelos, dentro del juicio de nulidod'lJA/2oS/106/2023, promovido

, por su propio derecho, en conlro del
, EN sU cARÁcTER DE AGENTE ADScRITo A LA DIREccIóN

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC. MORELOS. Y OTRAS AUTORIDAD

AVS/SCTR.
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